
DECRETO Nº 117/16  
 
 
VISTO: 

           La presentación efectuada por los vecinos del Barrio La Atalaya de esta ciudad, quienes se 
han reunido con el propósito de crear el Centro Vecinal, solicitud que diera origen al Expte. Nº 
2973/16; 
 
Y CONSIDERANDO:    
                                 Que dicha presentación fue acompañada de la siguiente documental: a) 
Padrón de vecinos del Barrio La Atalaya, donde consta nombre y apellido, Nº Dni, domicilio y 
firma de cada uno de los integrantes, b) Copia del acta de reunión de vecinos, por la que se deja 
constancia que se procedió a conformar la nueva comisión vecinal y por la que se convalida la 
elección de las nuevas autoridades; y d) Fotocopia del documento de identidad de los 
integrantes de la nueva comisión Directiva; 
                                   Que conforme surge del análisis del espíritu de leyes nacionales y 
provinciales fundamentalmente las que regulan lo atinente a las entidades de bien público, la 
Constitución de la Provincia de Córdoba, Ley 9420, ley 8652 y a nivel local de la Ordenanza Nº 
2010/07,  el Centro Vecinal es una manifestación institucional que han encontrado los 
ciudadanos para darle vida a la democracia participativa en ámbitos barriales, por lo que debe 
favorecerse la colaboración mutua; 
                                   Que este Departamento Ejecutivo considera que a prima facie no existe 
obstáculo que impida otorgar el acto de convalidación de lista de autoridades, recomendando 
cumplimentar lo dispuesto por ordenanza Nº 2010/07 para emitir posteriormente el acto 
administrativo de “reconocimiento a las autoridades elegidas por los vecinos conforme normas 
vigentes”;                                                                     

Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
Artículo 1º.-: CONVALIDASE la lista de autoridades del CENTRO VECINAL BARRIO LA 
ATALAYA DE CAPILLA DEL MONTE, que se detalla a continuación, atento a lo expresado en 
los considerandos del presente Decreto:  

 
   

Presidente:                    ALONSO Gregorio Oscar                          5.539.311 

Secretario:                   ALONSO Mariana Sol 27.966.316 

Tesorero:               SAUCEDO Susana 13.380.741 

1º Vocal:         LAZO Eduardo Rubén                            10.638.646 LAZO Eduardo Rubén 10.638.646 

2º Vocal:                   GARCIA Guillermo 10.187.805 

1º Vocal Suplente:                                PEÑA Cristina Zulema 6.196.475 

2º Vocal Suplente:                                                    ONTIVERO Néstor Hugo                           6.681.478 

   

 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al Registro 
Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 04 de octubre de 2016.- 
 
FIRMADO:        ARQ. FERNANDO ZANOTTI                           GUSTAVO A. SEZ 
                            SEC. GOBIERNO                  INTENDENTE MUNICIPAL 



 

 

 
 


